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PRECIO DE SDSORIPCION.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pesetas
Extranjero; ídem....................... 10*00 id.
Ultramar: ídem......................... 15*00 id.
Número suelto........................... 0*25 Id.
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ADMÏÎHSTRACION T EDSCRIPCIOK.

Adminlstratíún de Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretano 
del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaiua de 31 de diciembre de 1897.—Pre- 

Bideneia del Excrao, Sr. Alcalde, Conde de Romanones.— 
Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, Amírola, Arredon­
do, Arteaga, Conde de liernar, Clot, Diaz Valero, Drake, 
Fernández Campa, Fernández de Guevara, Fernández de 
Tejei'ina, González Rojas, Hernández-Agero, Conde de 
Lascoili, López de Castro, López Dávíla, López de Balboa, 
Conde de Halladas, Martínez Contreras, Masip, Medrano, 
Conde clel Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, Párraga, 
Pefla Costalago, Peño Carrero, Marquéa de Perales, Presi­
lla, Eetortillo, Riesco, Rodríguez García, Rodríguez Mi­
guel, Rodriguez Peláez, Ruiz Márquez, San Martín G. y 
Eslava, Marqués de Santa Ana, Conde de Toreno, Conde 
de Torre Arias, Urbano, üruburu. Valle, Vidal, Conde de 
Vilches, Villanova, Vivo, Zozaya y  Zúñiga.

Se abrió á las tres y  treinta minutos de la tarde, en se­
gunda convocatoria por no haber asistido á la priiuera más 
que los Sres. Arredondo, Alonso Colmenares, Arteaga, Con­
de de Berna r, Drake, Fernández de Guevara^ Hernández- 
Agero, Martínez Contreras, Medrano, Párraga, Rodríguez 
García, Rodríguez Miguel, Rodríguez Peláez, Ruiz Már­
quez, San Martin G, y  Eslava, Marqués de Santa Ana, Va­
lle y  Vida], dándose lectura de la sesión ordinaria anterior 
que fué aprobada.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de una moción de la 

Alcaldía Presidencia, dando cuenta del cumplimiento de 
lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 9 del 
actual, respecto á los servicios de limpiezas, riegos, etc., 
de haber nombrado Inspector general de los mismos al se­
ñor D, Felipe González Rojas, y  de haber solicitado del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, autorización para adquirir 
varios materiales indispensables, con cargo a! crédito de 
650,000 pesetas, consignado en presupuesto.

2.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. Manuel Martínez González y  Don 
Francisco de la Torre y del Pozo,

OUDEñT lAKl. U ÍA

Asuntos y  ojtpsdientes dictaminados por /as Comisiones.
SOBRE EA  MEHA.

COMISIÓN '2.”-~Ifacienda.
Devolver con cargo al capítulo IX , art. 7.“ , concepto l.° 

de] presupuesto de gastos en ejercicio las siguientes canti­
dades satisfeci) as por el anulado arbitrio sobre espectáculos 
piibücos:

S.“ A Mr. W. Parish, empresario del teatro y  circo del 
mismo nombre pesetas 1.953'22.

i . °  A  D. Enrique Arregui y  D, Luis Arnej empresarios 
del teatro de Apolo, 4.705‘70,

5. “ A  D. Eduardo Yafiez, empresario de varías corridas 
de novillos, 5.276‘37,

6. “ A D, Jacinto Jimeno, empresario de la Plaza de 
Toros, 43,352‘81.

7. ” A  D. Santos G. Trillo y  D. Valeriano Casuso, repre­
sentantes de los frontones Jai Alai y Fiesta Alegre, 4.006‘59 
y 3.867*50 pesetas respectivamente.

Votaron en contra los Sres. Ruiz Márquez y Peña Cos­
talago.

Pfladieiites de despacho de la sesión anterior,
COMISIÓN Obras.

El Sr, San Martin G, y Eslava, retiró para nuevo estu­
dio los expedientes de aprobación de las hojas de aprecio 
de las casas, mímeros .34 duplicado y 36 de la calle de la 
Arganzuela y 3 del callejón del Tío Estebán, comprendi­
das en el proyecto de ensanche del matadero público y  el 
de aprobación de los planos de replanteo de la linea del 
Tranvía de Madrid, para la aplicación de la tracción eléc­
trica.

8. “ Aprobar las hojas de aprecio formadas por el A r­
quitecto municipal de la cuarta sección para la expropia­
ción de las casas números 9 de la calle de la Flor Alta, con 
accesorias á la travesia de AUamira y  calle de Peralta, 23 
de la citada calle de la Flor Baja y 7 do la travesia de Mo- 
riana, comprendidas en él proyecto de prolongación de la 
calle de Preciados, valoi'ándolas en 71.533*87, 31.563*47 y  
76.992* 13 pesetas respectivamente, y  dar á estos expedien­
tes la tramitación prevenida en ia ley de Expropiación 
forzosa.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
9. “ Ascender á Jefe facultativo de la Casa de Socorro 

del distrito de la Latina al Médico primero D. Serafín 
Buissen, el cual continuará desempeñando á la vez la con­
sulta electroterápica establecida en la del Congreso,

10. Solicitar del Sr. Gobernador civil excepción de su­
basta para adquirir el pan necesario á la manutención de los 
acogidos en los Asilos segundo y  tercero de San Bernardiuo,

11. Ascender á Cirujano numerario al Médico super­
numerario que ocupa el número 1 en el escalafón, D, Artu­
ro Cantón Salazar.

12. Nombrar Médicos su pe mu mera ríos á D. Ramón 
Vei’je Herrera, D. Juan San Pedro Anchuchergo, D, Anto­
nio Fernández San Martin, D, Adolfo de V. Pórtela y  Don 
Manuel Miliáu Chavarria.

13. Nombrar Practicantes agregados á D. Bartolomé 
García Vergara, D. Emeterio Jimeno, D, Fermín Martin 
Sánchez y D. Santiago Hernández.

El Sr. Párraga, á petición del Sr, Árteaga, retiró el in­
forme relativo á variar la demarcación de Ja cuarta sec­
ción farmacéutica del distrito del Hospital,
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comsiós 8,“—Mercados.
14. Proceder A la ejecución de varias obras en el mer­

cado de la plaza de la Cebada y  adquirir al efecto los mate­
riales necesarios, calculAndose su importe en esta forma:

Para los trabajos que ha de realizar el ramo de Fonta­
nería, 700 pesetas, con cargo al cap, V I art. 4.“ del vigen­
te presupuesto.

Para los que practiquen los Talleres municipales, con 
argo A las mismas partidas, 1,7.‘33.

Para los de cristalería 1.180, que serán aplicadas al ca- 
piitulo I I 1 art. 5,“

15. Ejecutar, con cargo ii estos últimos capitulo y ar­
tículo, las siguientes obras en el mercado de la plaza de los 
Mosteo sos.

De albañilería por valor de pesetas.........1.483‘GO
De carpintería......... ............................... 1,070
Deeerrajería........................................... 1.017*50
De vidriería............................................. 87*50
Varios......................... ........................... 1.100

DK X U K V O  D E S P A C H O .

COMISIÓN 1.*̂ — Gobierno Interior.

16. Dejar sin efecto la suspensión de empleo y sueldo 
que viene sufriendo el escribiente de la clase de primeros 
de la Secretaria, D. Nicolás Muñoz Alaqueda, é imponerle 
la privación de un mes de haber, como correctivo por fal­
tas de asistencia, y  declarar cesante á D, Luis Sánchez 
Olavarría, nombrado interínaiiiente en sustitución de aquól

COMISIÓN 2." — Ilacieiida.

17. Abrir concurso por quince dias para la admisión de 
proposiciones de locaJes en la calle del Pacifico, ó lo más 
próximo á ósta, para instalar la bomba de incendios, nú­
mero 7, en precio máximo de 1.000 pesetas anuales.

A petición del Sr. Conde del Moral de Calatrava, quedó 
sobre la mesa e! expediente de aceptación de una proposi­
ción presentada en el concurso celebrado para instalar la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto las si­
guientes sumas:

18. A  favor de Hilario García, portero dei Almacén ge­
neral, 74*62 pesetas, é igual suma á favor de cada uno de 
los ordenanzas de la misma dependencia, Juan Algarra y 
José López, importe de los haberes devengados en los 
días I . ” al 28 de Julio de 1895, en que fueron declarados 
cesantes por supresión de sus destinos.

19. A D. Franciseo Morales, Procurador Consistorial, 
por gastos suplidos en 1896-97, la suma de 1.854*19 pesetas.

20. A Doña Ramona Aguirre y  Poblaciones, 111*05 pe­
setas, por medicamentos suministrados por su difunto es­
poso D. José Calatraveño á la Beneficencia municipal, en 
Enero de 1696,

21. Devolver 10 pesetas abonadas por el arbitrio sobre
alcantarillas, correspondiente á la casa, núm. 116, de la 
calle de Atocha. ^
, Reintegrar como minoráción de ingresos del presupues­

to vigente, las siguientes sumas satisfechas indebidamente 
por recargo sobre el impuesto de carruajes de lujo:

22. A la Hacienda pública, 140*6.3 pesetas.
23. A  la Sra. Marquesa de la Coquüla, 600.
24. A  D, Ricardo Alonso, 100.
25. A  D. Fermín Hernández Iglesias, 100.
26. A  Doña Candelaria Ruiz del Arbol, 100.
27. A D. Ignacio Períquet, 100.

CO.MISIÓN 3.“—Policía Urbana.

A petición de los Sres, Martínez Contreras y  Fernández 
Campa quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo 
la concesión de licencia para explotar un horno de pan en 
la calle de Blasco de Caray, núm. 19, y  el nombramiento 
de un Revisor veterinario de segunda clase.

28. Conceder Ucencia para fabricar y vender pan en 
la tahona de la casa, núm, 20, de la calle del Olmo.

29. Autorizar al Director facultativo de arbolado para 
admitir 25 operados con el Jornal diario de 1*75 pesetas 
durante ciento cuatro días.

30. Expulsar de! cuerpo de Bomberos al de segunda

clase, núm, 66, José de la Torre Villa, por faltas en el ser­
vicio. _ _

31. Negar el permiso solicitado para que continúe la 
fábrica de sebo de la calle del Peñón, núm. 16,

COMISIÓN 4.*̂ — Obras.
32. Conceder licencia para obras de reforma en una 

casa de la prolongación de la calle de Jorge Juan,
33. Conceder licencia para vallar una finca titubada 

cLa Concepción* en la loma del Mediodía de Amaniel.
34. Abonar á D. Arturo Calvo, 161*81 pesetas por ho­

norarios como perito tercero en la tasación de la casa, 
núm. y, de la costanilla de los Angeles.

35. Declarar á todos los funcionarios facultativos mu­
nicipales con derecho á percibirlas gratificaciones é in­
demnizaciones que concede á los del Estado el titulo II 
de la instrucción de Noviembre de 1896, reservándose el 
Ayuntamiento el 50 por 100 por entretenimiento de mate­
rial á instrumentos.

36. Facilitar al Sr. Arquitecto director de las obras de
desmonte y traslado de la fuente de Neptnno á la plaza de 
Cánovas del Castillo, 800 metros cúbicos de pedernal de 
primera dimensión, que al precio de 17*25 pesetas, impor­
tan 13,800 con cargo al cap. V I, art, á." del presupuesto 
en ejercicio; ejecutar los transportes de tierras y materia­
les qne sean precisos para la ejecución de la obra con car­
go al primer capítulo y  artículo; destinar al pilotaje la ma­
dera sobrante de la casa,.calle de Alcalá, núm, 93, derri­
bada para apertura de la de Velázquez; que los servicios 
de vías públicas, fontanería y  talleres mnnicipAles facili­
ten de sus consignaciones respectivas de los artículos 2.“ ,
3.“ y 4,'’ del cap. VI, la cal hidráulica, cemento, arena de 
río, ladrillo y  mano de obra que sea necesario para los tra­
bajos de la traslación de la fuente, y anunciar concurso 
entre artistas, para la ejecución de la nueva estatua de 
Neptuno, igual á la existente. .

COMISIÓN ñ.**— Ensanche.
37. Proceder á la demolición de una finca entre los pa­

seos del Obelisco y del Cisne, por su estado de ruin i, que­
dando los materiales afectos á los gastos que se ocasionen,

38. Conminar al propietario dfe otra casa, situada en la 
calle de Rafael Calvo, para que en el término de treinta 
días proceda á su demolición por liallarse ruinosa.

39. Ceder al Interior los materiales de madera de ar­
mar y piedra comprendidos en los lotes 1,® y  4,® del derri­
bo de la casa, núm. 93, de la calle de Alcalá, valorados 
en 9.144 pesetas, qne deberán ingresar en los fondos del 
Ensanche, y  sacar á subasta los dos lotes restantes con la 
rebaja del Í0 por 100 en los tipos.

40. Anunciar subasta para construir un trozo de alcan­
tarilla general, desde la casa, núm, 6, del paseo de Arene­
ros á la de la calle del Conde Duque, y  abonar su importe 
en esta forma: 1.178*80 pesetas, con cargo al cap. VI, ar­
ticulo 4.® del presupuesto del Interior; 3.536*42 del capí­
tulo V II, art. 6,® del de la I.**zonadel Ensanche, debiendo 
satisfacer las 2.357*62 restantes los propietarios del Inte­
rior á quienes afecte la obra.

COMISIÓN 1 .^—Consumos.
A petición del Sr, Villanova quedaron sobre !a mesa 

dos informes, proponiendo la concesión de franquicia de 
carbones para el taller de tintorería de la calle de la Som­
brerería, núm. 20, y  ampliación de la que disfruta la fábri­
ca de cervezas de la calle de la Princesa, nuin. 45.

' P r o p o s i c i o n e s .

41. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente la de los Sres, Díaz Valero, Riesco, Zozaya, 
San Martín G. y  Eslava, Hernández Agero, Presilla, Ro­
dríguez Pelácz y  López de Balboa, para que como tributo 
á la memoria del popular novelista é insigne autor dramá­
tico, D. Manuel Fernández y  González, se dé su nombre á 
una calle de esta Capital.

42. Tomar en consideración y  pasar á la comisión co­
rrespondiente la de los Sres. Martínez Contreras, San Mar­
tín, G. y Eslava, Rodríguez Pelaez y  Riesco, para qite en 
el improrrogable plazo de un mes la Comisión de Policía 
Urbana presente un proyecto de Reglamento del Cuerpo 
de Serenos de Villa y del Comercio,

,y u n t a m i e n t c
3 ^ ,
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i3. Tornar en consideración y pasar á la Junta de se­
ñores Tenientes de Alcalde la de los Sres, Martínez Contre­
ras, Villanova y  López DAvila, para que se provea el car­
go de Asesor de la Presidencia en las corridas de toros.

Votó en contra el Sr. Alonso Colmenares.
44, Tomar en consideración y  que pase A la Comisión 

correspondiente la de los Sres. Díaz Valero, Masip, Ortiz 
de Zárate y Martínez Contreras relativa al cumplimiento 
de varios artículos de las Ordenanzas Municipales en mate­
ria de obras, ediücios denunciados y solares yermos.

Dada lectura del dictamen de las Comisiones de Hacien­
da y Presupuestos reunidas, proponiendo la emisión de 
Obligaciones municipales para liquidar los créditos por 
«Eesultas». se acordó proceder parcialmente á la discusión 
de las bases.

Leída la primera, se presentó la siguiente enmienda;
»Estudiada y reconocida por todos los Alcaldes, Ayunta­

mientos y  personas que se ocupan y preocupan en los 
asuntos municipales, la necesidad de poner término A su 
maltrecha hacienda, desacreditada ante el mundo financie­
ro, por causas aún no bien conocidas, pero ajenas A la vo­
luntad de los interventores de aquélla, precisa, como indica 
la Alcaldía Presidencia en su proyecto, llegar A un arre­
glo, no para que corra igual suerte que los aprobados por 
esta Corporación en 14 de Febrero de 1870, 7 de igual mes 
de 1880 y  14 de Ma^m de 1S84, y los formados por la Pre­
sidencia en 1.“ de Febrero de 1894 y 14 Febrero do 1895, 
sino para conocer en primer término el verdadero estado 
financiero de nuestra hacienda y procurar después los me­
dios necesarios A que los Ordenadores de pagos encuentren 
expedita su gestión en presupuestos nivelados.

La ley JIunicipal en su art, 141 determina la obligación 
en que est An los municipios de »confección ar un presupues­
to adicional objeto de las resultas que quedaron después 
del periodo de ampliación al ejercicio natural, previas las 
consiguientes liquidaciones que se terrainarAn dentro del 
mes siguiente.» incumplido este precepto, por espacio do 
catorce años, nos encontramos con que aun los Concejales 
que lian procurado indagar nuestro pasivo, carecieron de 
medios para con.seguirlo, según se consigna en trabajos re­
cientemente publicados. De aquí que los preopinantes esti­
men como absoluta y totalmente precisa una liquidación 
comprensiva hasta 31 del actual para llevar á cabo sin 
quebrantamiento legal la operación sometida A nuestro 
acuerdo. Y  es natural; indicado por la Presidencia en su 
relación de crMitos á que afecta el qn-oyecto de emisión 
de o6L'í/«cío;ies vnmiciqqales por íiesuitas la suma de 
19.951.369‘79 pesetas f;sería temerario suponer que han ó 
pueden hacerse reclamaciones por omisión ú olvido A la 
cifra 1 edonda de 120.000,000 de pesetasV (Nosotros afirma­
mos lo contrarío sin miedo de que nos contradiga la certi­
ficación de Contaduría). La certificación que ha de expedir 
la Contaduría para que sírva de antecedente del expedien­
te necesario en la tramitación de asunto de tamaña impor­
tancia, demostrarA de quién es la razón. De esta asevera­
ción nos garantizará el eunipl i miento del decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 24 de Marzo próximo pasado. En 
virtud délo expuesto, los Concejales quesuscriben, ruegan 
A sus compañeros se sirvan acordar que, para la realiza­
ción del arreglo de la Deuda actual del Municipio y  A los 
fines de la Alcaldía, se pida A la Contaduría certificación 
expresiva de las cantidades que el Excnio. Ayuntamiento 
es en deber por atrasos de todos conc::ptos de obligaciones 
que hayan tenido consig:iación en anteriores presupuestos 
y  hayan quedado sin satisfacer en su oportunidad,=Ca- 
sas Consistoriales de Madrid á 31 de Diciembre de 1897,= 
Manuel F. de Guevara,=E1 C. de Laseoiti.=A, Arteaga.»

Y en votación nominal fué aprobada por 32 votos de los 
Sres. Alonso Colmenares, Aiuírola, Arredondo, Arteaga, 
Conde de Bernar, Clot, Díaz Valero, Drake, p^rnAndez 
Campa, PVnAndez de Guevara, It'ernández de Tejer ina, 
Gonzalez Rojas, Conde de LascoUi, Conde de MaUadas, Me­
drano, Ortiz de Zárate, PArraga, Marqués de Perales, Pre­
silla, Retortilio, Rodriguez García, Rodríguez Miguel, 
Rniz Márquez, Marqués de Santa Ana, Conde de Toreno, 
Conde de Torre-Arias, Uruburu, Valle, Conde de Vilches, 
Vivo, Zozaya y  Zúñiga; contra 14 de los Sres, HernAndez- 
Agero, López Dávila, Lopez de Balboa, Martínez Contre­
ras, Masip, Conde del Moral de Calatrava, Peña Costalago,

Peño Carrero, Eiesco, Rodríguez PelAez, San Martín G. 5- 
Eslava, Urbano, Vidal y Villanova. . "

A  continuación fué desechada la siguiente enmienda en 
votación nominal por 2li votos contra 14;

*AI Exemo, Ayuntamiento: Los Concejales que suscri­
ben tienen el iionor de proponer al Exemo. Ayuntamien­
to se digne aprobar la siguiente enmienda al art. 1." del 
dictamen de las Comisiones de Hacienda y Presupuestos 
reunidas. "

Para liquidar los créditos pendientes de pago por el 
concepto de Resultas, la Contaduría de Villa previamente, 
y en un plazo que no podrá exceder de quince dias, ex­
pedirá una certifl.cación en la cual detemiinarA con cla­
ridad y precisión;

1. " El importe total de todos y  de cada uno de los cré­
ditos procedentes de ejercicios cerrados y  pendiente de 
pago en la actualidad.

2. ” El importe de tod.as las obligaciones no pagadas 
que carecen de crédito legislativo.

3. ® El importe de todas y  cada una de las reclamacio­
nes pendientes de resolución, sea cual fuere su naturaleza 
é importancia.

Acompañará A esta eertificación una clasificación gene­
ral en forma de estado, por grupos, atendiendo A la natu­
raleza de los créditos.

En ese estado, que comprenderá todas las obligaciones 
indicadas en la certificación, expresará la Contaduría de 
una manera qnc no deje lugar á duda de ninguna clase, el 
origen, antigüedad, concepto y cuantía de todos los crédi­
tos, obligaciones y  reclamaciones, y  que de los datos que 
obran en dicha oficina, libros y antecedentes 110 constan 
ningunos otros. *

La Alcaldía Presidencia ai llevar A ejecución este acuer­
do, publicará en los periódicos oficiales de Madrid, (Gaceto, 
Biavio, y  Boletines Oficial y  Municipal), concediendo á to­
dos los acreedores por Resultas, un plazo que po podrá ba­
jar de quince días ni exceder de treinta, para que por es­
crito ó de palabra y ante las Comisiones de Hacienda y 
Presupuestos reunidas en los días y A las horas que se se­
ñalen, produzcan las reclamaciones que A su derecho con­
vengan, pudiendo solicitar su inclusión en la respectiva 
agrupación del estado, si por omisión, error ó negligencia 
no lo estuvieren por el todo ó parte desús créditos y liaccr 
las observaciones que estimen oportunas.

Transcurrido aquel plazo, las Comisiones de Hacienda 
y  Presupuestos reunidas, con vista de la certificación, es- 
tívdo y  clasificación indicados y  las rec 1 timaciones ú obser­
vaciones que se hayan hecho, propondrán al Concejo lo que 
proceda.

Casas Consistoriales, 31 de Diciembre de 1897.= E ! Con­
de del Moral de Calatrava. =  Urbano y  CaIvo.=EI Conde 
de Ijaseoiti.—Peña Costalago.= F . Villanova.=11. Eslava, 
Luis Drake. =álartínez Contreras.»

Señores que dijeron no: Alonso Colmenares, Amirola, 
Arredondo, Arteaga, Conde de Bernar, Clot, Díaz Valero, 
í^crnAiidez Campa, Fernández de Guevara, Fernández de 
Tejerina, González Rojas, Medrano, Urtiz de Zárate, PA- 
rraga. Marqués de Perales, Presilla, Rodríguez García, Re- 
tortillo, Rodríguez Miguel, Marqués de S.anta Ana, Conde 
do Torre-Arias, Urubnrii, Conde de Vilches, Vivo, Zozaya 
y Zúñiga. '

Señores que dijeron si: Hernáiidez-Agero, Conde de 
Lascoiti, López DAvila, López de Balboa, ifiartínez Con­
treras, Masip, Conde del litoral de Calatrava, Peña Costa- 
lago, Peño Carrero, Ríesco, Rodríguez PelAez, Urbano, 
Vidal y Villanova.

En consecuencia quedó redact.ada la base en la forma 
siguiente;

«1.'  ̂ Para liquidar los créditos pendientes de pago por el 
concepto indicado, se emitirán obligaciones municipales 
por Resultas, por la cantidad que arrojen las certificacio­
nes que se pedirán á la Coiitaduría de Villa, eon expresión 
de las cantidades que el Exemo. Ayuntamiento es en deber 
por atrasos de todos conceptos, de obligaciones que liayau 
tenido consignación en anteriores presupuestos y hayan 
quedado sin satisfacer en su oportunidad.

Estas obligaciones se dividirán en tres series;
Werie A, de lÜO pesetas.
üerie B, de 200 pesetas.
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Serie C, de 500 pesetas.»
Votaron en contra los mismos señores que lo hicieron A 

favor de la enmienda última.
La base 2.“ fu5 aprobada con los mismos votos en con­

tra, en la siguiente forma, propuesta por la Comisión:
«2.a Se aplicarán tambión estas obligaciones para liqui­

dar las pendientes de pago que carecen de crédito legisla­
tivo, previo reconocimiento y  acuerdo de liquidación por 
el Exemo. Ayuntamiento, asi como para las que se reco­
nozcan á favor de Sociedades y Bancos por reclamaciones 
entabladas.»

A la tercera se formuló la siguiente enmienda:
«A l Excino. Ayuntamiento: La Alcaldía Presidencia, 

con un celo que la honra sobremanera, se ha preocupado 
de la situación verdaderamente crítica de la Villa, en re­
lación con BUS acreedores, y  para solucionarla propone al 
Municipio un proyecto de emisiiln de obligaciones nmnici- 
pales por Resultas, para con ella liquidar todos los créditos 
pendientes de pago procedentes de ejercicios cerrados, en­
tre los cuales se incluyen también los que se calcula resul­
tarán á la liquidación del presupuesto de 1896 á 1897, hoy 
en ampliación.

Los Concejales qtte suscriben han estudiado con la aten­
ción que merecen, las bases generales del proyecto, tal 
cual la Comisión segttnda lo somete á la discusión del 
Ayuntamiento, y  aún cuando conformes en un todo con la 
misma, no pueden menos de discrepar de sus compañeros 
en un punto al que conceden la mayor importancia.

Propone la base novena que se reconozca un interés 
del i  por 100 anual á las cautidades pendientes de pago 
por expropiaciones, y  5 por 100 A las obligaciones por otros 
conceptos no satisfechas, con excepción de las expresadas 
en el proyecto. ,

No han de negar los que suscriben e] derecho qne, ya 
por la vigente ley de Contratación, ya por los convenios 
hechos por escritm-a pública, ó ya también por virtud del 
art. ^9 de la 'Ley de 10 de Enero de 1879, asiste á muchos 
acreedores del Ayuntamiento para reclamar el pago de in­
tereses de demora, pero es de tener en cuenta que aprobado 
ei proyecto que se presenta A la discusión, los créditos por 
Resultas han de transformarse, adquiriendo garantías que 
jamás tuvieron, y  A cambio de este saeríflcio qne el Ayun­
tamiento bace para pagar A sus acreedores, no es mucho 
pedir de ellos qne á su vez realicen el saeríflcio de renun­
ciar A unos intereses, que aún cuando consignados en las 
leyes, jamás hubieran llegado A percibir por los procedi­
mientos seguidos hasta ahora.

Según los datos que acompañan al proyecto del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, los intereses que habría 
que reconocer y  pagar serán los siguientes:

Intereses al 5 por 100 por suministros, con­
tratas y  obras desde I."  Julio 1884 al 31 de 
Diciembre de 1897 (liquidación de 1883).. 74.555'08

Intereses al 4 por ÍOO por expropiaciones 
desde 1.“ Julio de 1884 al 31 de Diciembre
de 1897 (liquidación de 1883)...................  20.874‘31

Intereses al 5 por 100 por consignaciones y  
otros desde 1.“ de Julio de 1884 al 31 de 
Diciembre de 1897 (liquidación de 1883).. 2.270

Intereses por expropiaciones...........................  529.315‘5Í
Intereses por contratas y  obras...................... 687.968‘58
Intereses A proveedores y suministrantes... 39,757'50
Intereses por consignación y otros concep­

tos.................................................................. 337.087'01

Que hace en junto un total de pesetas... l.C91.827‘99

para cuya amortización y  pago de intereses al 4 por 100, 
sería preciso consignar en Presupuestos durante 28 anua­
lidades, la suma de 101.509‘67 pesetas, cifra algo crecida, 
dada la potencia contributiva de la villa de Madrid.

Por las razones antes expuestas los Concejales que sus­
criben ruegan al Ayuntamiento se sirva acordar, qne, pre­
vio el opotuno concierto con los acreedores municipales, no 
sean incluidos en la liquidación de créditos los intereses de 
demora.=Casas Consistoriales de Madrid 22 de Diciembre 
de 1897.= J . de Üruburu.=Martín O. de ZArate,=A. A r­
teaga.

No aceptada por las Comisiones, el Sv, Uruburu la retiró 
reservándose el reproducirla ante la Junta Municipal.

A  continuación fueron aprobadas las bases 3.'‘ , 4,“ y 5.  ̂
en la siguiente forma, propuesta por la Comisión; haciendo 
constar sus votos en contra los señores citados anterior­
mente:

«3.“̂ Dichas obligaciones devengarán un interés de 4 por 
100 pagadero por trimestres vencidos en 1.“ de Julio, 1.“ de 
Octubre, 1.“ de Enero y 1." de Abril, A la presentación del 
cupón correspondiente.

4, “ El pago de intereses se realizará en la Tesorería del 
Ayuntamiento de Madrid y  eu las oficinas de la Comisión 
de Hacienda de España en París. Al efecto se solicitará la 
necesaria antorizaciún del Gobierno de S. M.

5. '' El pago de los cupones en París se verificará en 
francos, deduciendo el precio del cambio con Francia lijado 
según la cotización oficial del dia en que se verifique el se­
ñalamiento para el pago, y deduciendo también la comi­
sión que haya de abonarse por las operaciones de pago.»

La 6.“ por virtud de una enmienda de los Sres. Her­
nández-Agero, Martínez Contrerus y López Dávüa, acep­
tada por las Comisiones, quedó redactada en definitiva y  
aprobada por el Ayuntamiento como sigue:

*6.̂  La amortización de las obligaciones se hará en 
veintiocho años por todo su valor nominal y  por medio de 
sorteos anuales; consignándose para este efecto y  para el 
pago de intereses en el presupuesto ordinario de cada ejer­
cicio, la cantidad equivalente al 6 por 100 dcl valor nomi­
nal de las obligaciones emitidas (4 por 100 para interés y 
el 2 por 100 para amortización) según detalle contenido en 
el cuadro de amortización que se acompaña.

La cantidad correspondiente á la amortización aumen­
tará todos los años eu la misma proporción en qne se re­
duzcan los intereses; pero el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de anticipar la amortización del todo ó parte de 
las obligaciones antes de cumplirse los veintiocho años por 
que se hace, siempre y cuando lo considere oportuno, pre­
vio el pago de la cantidad correspondiente.»

La 7.“ fué aprobada á virtud de enmienda de los seño­
res firmantes de la anterior en esta forma:

«7.“ Los sorteos de amortización se efectuarán pública­
mente en el Ayuntamiento de Madrid (primera Casa Con­
sistorial) en el mes de Diciembre de cada año, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los seño­
res Regidores Síndicos, y el pago de aquella se hará dentro 
del mes de Mayo, con cargo al presupuesto de los respec­
tivos años económicos, empezando por el de 1898-99».

La 8rí fué aprobada en los siguientes términos, conte­
nidos en una enmienda suscripta por el Sr. Urbano en 
unión de los señores firmantes de la anterior:

*8.“ Las obligaciones municipales por Resultas serán 
admitidas por su valor nominal como fianzas definitivas á 
responder de las subastas de servicios ó contratos munici­
pales».

La 9.̂ * á virtud de otra enmienda de los citados señores 
quedó redactada y  aprobada en la siguiente forma:

«9.'  ̂ A  las obligaciones reconocidas y  comprendidas en 
la certificación y  estado de Contaduría, antes indicados, 
se acumularán los intereses correspondientes desde la fecha 
de liquidación del presupuesto respectivo, hasta 31 de Di­
ciembre de 1897, eu la siguiente forma:

Tres por ciento anual á las cantidades pendientes de 
pago por obligaciones del Empréstito de 1868 amortizadas 
con reembolso (interés devengado por las obligaciones de 
este Empréstito.)

Seis por ciento anual á las cantidades pendientes de 
pago por obligaciones amortizadas del Empréstito de 1861 
(interés de las obligaciones de dicho Empréstito).

Cuatro por ciento anual á Jas cantidades pendientes de 
pago por expropiaciones que tengan derecho á dicho inte­
rés por virtud de lo prevenido en el art. 29 de la ley de 10 
de Enero de 1879. Los acreedores que, por acuerdo muni­
cipal ó escritura pública, tengan derecho al abono de inte­
reses, se les computará el importe de éstos con láminas- 
representativas de la nueva Deuda, previa la oportuna li­
quidación.

Cinco por ciento anual á las cantidades pendientes de 
pago por los demás conceptos, exceptuando: 1.®, los corres­
pondientes á obligaciones del Empréstito de 1868, amorti-
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zadas con premio; 2.°, los intereses vencidos de este em- 
príistito y de el de 1861, y 3.“ , las carpetas de cupones 
atrasados, amortizadas por subasta íi cuyos créditos no se 
les recoiiooc interés.»

Votó en contra el Sr. Urnburn.
A  virtud de enmienda de los Sres. Martínez Contreras, 

Hernández-Agero y  López Dávila, quedó redactada la 
base 10, como sigue;

alO. Se concederá el plazo de un mes, anunciándolo 
oportunamente en los periódicos oficiales, á los actuales 
poseedores de créditos por Eesulas, que no sean al porta­
dor, quienes previa justificación en forma de su persona­
lidad y de la legitimidad de aquéllos, se presentarán en la 
Contaduría municipal á solicitar el canje de las facturas, 
certificaciones ó documentos que constituyan sn actual 
crédito por el número de obligaciones de una ó varías se­
ries que, estimadas por todo su valor nominal, corresponda 
á dicho crédito, más los intereses de demora, si con arreglo 
á la base 0.̂ , tienen á ello dereeiio.»

La 11 fué aprobada en los siguientes términos, propues­
tos por la Comisión:

«11. En pago de las fracciones que resulten menores de 
100 pesetas se entregarán residuos representativos del im­
porte de aquellas fracciones.

Estos residuos no devengarán interés y  serán canjeables 
por obligaciones, cuando se presenten en cantidad suficien­
te para componer el valor nominal de alguna de las tres 
series.»

Las bases 12 y  13 fueron aprobadas como proponían los 
señores firmantes déla enmienda anterior, en otrasdos, que 
oportunamente presentaron y  fueron aceptadas por la Co­
misión, quedando redactadas en los siguientes términos:

«12. Estas obligaciones no podrán ser gravadas nunca 
con ningún impuesto ó contribución por el Exemo. Ayun­
tamiento.»

«13, Aprobada la emisión de obligaciones por el Ayun­
tamiento y  Junta Municipal, se solicitará la oportuna y  
previa sanción de los Exemos. Sres. Ministros de la Gober­
nación, Hacienda y  Fomento con el fin de obtener la co­
rrespondiente autorización del Gobierno de S. M. para la 
circulación y  cotización oficial de estos valores.»

Terminada la discusión el Sr. Alcalde declaró que que­
daba aprobado el proyecto con las modificaciones consi­
guientes á las enmiendas aceptadas, en la forma que se de­
termina en las bases que quedan redactadas.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las 7 y  15 minutos de la tarde.

Arden del din de la sesión dei ¡ de Enero.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de la 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, por la 
que se declara caducado el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de clausura de 53 vaquerías.

Balances de comprobación y  estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
Julio próximo pasado, por cuenta del presupuesto ordina­
rio en ejercicio y  el de ampliación.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en el mes de Diciembre último.

OKDEX uní:, l>ÍA.

Asuntas y  »xpadianias dictaminados por las Comisionas.

SOBBi: LA  lUKISA
Segunda. (Hacienda) . — Proponiendo se acepte una 

proposición presentada al concurso celebrado para la ins­
talación de la Tenencia ele Alcaldía del distrito de la 
Latina, ■
_ T e rcera . (PoUcia  — Proponiendo la conce­

sión de licencia para la explotación de un horno de pan 
cocer en la casa, núm, 19, calle de Blasco de Garay,

Proponiendo el nombramiento de un Revisor veterina­
rio municipal de segunda clase, en vacante por falleci­
miento.

Séptim a. ('ConsMmosJ.—Proponiendo la concesión de 
franquicia de derechos de Consumos para el carbón que se 
emplea en el taller de tintorería de la calle de la Sombre­
rería, núm. 20,

Proponiendo se amplíe la franquicia qae con igual 
objeto disf'iuta la fábrica de cervezas y  licores de la calle 
de la Princesa, 45.

DE ÍÍUEVO d e s p a c h o .
Com isión  especia l para  el a rriendo de l s e rv ic io  

de lim p ie za s .—Proponiendo ios pliegos de condiciones 
para contratar eu pública subasta el arriendo de Jos servi­
cios de limpiezas, riegos, etc.

Segunda, ("//tícíeíidaj,—Proponiendo se admita como 
fianza al contratista del suministro de piedra para el ramo 
de Fontanería alcantarillas, la suma de 1.400 pesetas del 
crédito de 16,834 que se le adeuda, procedente de igual su­
ministro en 1892-93.

Proponiendo siga verificándose por peso el adeudo de 
carnes en los Mataderos públicos.

Proponiendo la incautación de un depósito de 6‘52 pe­
setas constituido eu la Caja general, á las resultas de re­
clamación, contra el arbitrio sobre consumo de gas.

Proponiendo la designación de terreno para construir 
una escuela por institución de legado hecho al Excelentí­
simo Aynntaniicnto,

Dos expedientes proponiendo las devoluciones de 7‘50 
y  5 pesetas reclamadas por la Hacienda por recargo mu­
nicipal sobre cédulas personales, indebidamente satisfecho 
en el ejercicio actual.

Proponiendo el abono á la sociedad de salchicheros 
de 31.885‘05 pesetas por exportación en 1896-97, del 5 
por 100 de manteca y tocino procedentes de reses sacrifi­
cadas en el Matadero de Villa,

Proponiendo la concesión de un crédito de 1.000 pese­
tas para instalación de luz eléctrica y  reposición del mobi­
liario de la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

T e rce ra . (Policía  Urbana) .—Siete expedientes propo­
niendo la imposición de multas á la sociedad de sanea­
miento, importante 750 pesetas, por faltas cometidas los 
días 20, 21, 22, 23, 25, 29 y  30 de Noviembre último.

Proponiendo se autorice el traslado de la fábrica de 
electricidad del Norte, establecida en el núm. 67 de la 
calle de Don Martin, al núm. 60 de la misma calle, y  la 
concesión de licencia para instalar mía caldera de vapor 
de 150 caballos de fuerza.

Proponiendo la baja en el cuerpo de bomberos de los 
individuos que exceden de la edad reglamentaria.

Proponiendo sea expulsado del cuerpo de bomberos el 
de segunda clase, núm. 25, por faltas graves cometidas.

Proponiendo se admita la dimisión al bombero de se­
gunda clase, núm. 61.

Proponiendo se admita la dimisión al aspirante de la 
misma clase, núm, 27.

Proponiendo se admita la dimisión al aspirante, nú­
mero 5.

Proponiendo se admita la dimisión al bombero de se­
gunda clase, núiu. 64.

Cuarta, Proponiendo la aprobación del pre­
supuesto para instalar acera delante de la casa, núm. 34, 
de la calle del Ave María con vuelta á la de San Carlos,

Proponiendo la aprobación del proyecto, presupuesto y  
pliegos de condiciones para subastar la constrncción y  co­
locación de una verja de hierro alrededor de la fuente 
Cibeles.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 12, de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  su remisión al Exemo. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 16, de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  su remisión al Exorno. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley  de Expropiación forzosa. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para
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expropiiir líi ü.asa, iiáni. w, de la e¡ilk‘. de la Floi' Daja, 
comprendida en el proyecto de prolonsaeióii de la calle de 
Preciados, y  su remisidti al Excmo. Sr. Gobernador, A los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa,  ̂

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núni, 17, de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en e! proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y su remisión al Excmo. Sr, Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm, íJO, de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en e! proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  su remisión al Excmo. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm, 4, de la travesía de Altaraira, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y su remisión al Excmo. Sn Gobernador. A los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 17, de la calle de Silva, con acce­
sorias A la de Ceros, núm. 14, comprendida en el proyecto 
de prolongación de la calle de Preciados, y su reniisióu al 
Excmo. Sr. Gobernador, A ios efectos prevenidos en la ley 
de Expropiación forzosa, _ _

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 20, de la calle de Silva, compren­
dida en el proyecto de prolongación de la calle de Precia­
dos, y  su remisión al Excmo, Sr. Gobernador, á los efectos 
prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio para 
expropiar la casa, núm, 10, del Postigo de San Martín, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y su remisión al Excmo. Sr. Gobernador, á.los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel con fachada A la nueva carretera de Cliauiartin (ex­
trarradio). ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado A cocheras en el solar, núm. 4d, de la 
calle de San Marcos. _ _ ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 7, de la calle de 
Cabestreros, y la aprobación del justiprecio del terreno que 
se expropia.

Sexta. f'jEnsftJtcTiej,— Proponiendo la instalación, de 
ocho faroles de gas en la calle de Serrano, entre las de Don 
Diego de León y López de Hoyos.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

Devolución de cantidades por contribución de la finca, 
núm. 11, de la calle de Fernando ci Santo.

Enero 4.—Alquilar casa, núm. 127, de la calle de Em­
bajadores.

' Obras de reforma en la casa, núm. tí, de la calle dei 
Ferrocarril, _ ^

Revoco y obras de aseo en la calle de Palafox, núm. 17. 
Alquilar casa, calle de Embajadores, núm. 109,  ̂
Alquilar pabellón, calle de Ayala, núm. 16 duplicado. 
Alquilar pabellón, calle de Don Diego do León, núm. 1, 
Alquilar linca, calle de ViUanueva, números lil y  15. 
Alquilar finca, calle de Hermosilla, núm. 3 provisional. 
Vallar terreno, calle Claudio Coello, manzana 218, cuar­

ta del Ensanche.
Elevar muro en la calle de Canarias.
Instalación de un paso de carros en el núm. 10 de la 

calle de Don Diego de León.
De l a  10.“ (EstadisHca).—Proposición de vai'ios seño­

res Concejales, aprobada por el Ayuntamiento en 31 de 
Diciembre último, para que se rlú eí nombre de D, Manuel 
Fern.'.ndez y GonzAIez á una de las calles de esta Capital.

l*ropoH Ícioii08.

La del Sr. Conde de Bernar y otros Sres. Concejales, 
para que se dú el nombre de calle ó paseo del Marqués de 
Monistrol al trozo de la carretera de Castilla, comprendido 
entre el puente de Segovia y  la Fuente de la Teja.

La del Sr. Martínez Contreras y  otros Sres. Concejales, 
para la ejecución de obras de reforma en la plaza de 
Oriente, calle de Bailón y  Cuesta de San Vicente. .

Madrid 3 de Enero de 1898.=El Secretario, Fra7icisco 
Euemo.

D e l a  6.“ (Elasajir/ie).—Diciembre 29.—Adquirición de 
carbón con destino A la mAquina cilindro.

Enero 3,—Adquisición de material de hierro necesario 
para compostura de herramientas y arreglo de carretillas 
del servicio de Ensanche.

Adquisición de aceite de oliva con destino al servicio 
de guarderías en las tres zonas del Ensanche. ^

Adquisición de lierramientas y  efectos de hierro para 
el servicio de las tres zonas.

Adquisición de efectos de espartería para el servicio 
de las tres zonas.

Adquisición de 25 pisones para el servicio de las tres 
zonas.

SECRETARÍA

Ucencias expedidas desde el 27 de Diciembre a! 8 del acíua!.

Por el Negociado 4.° (Obras).—Reformas, Reloj, 16; 
travesía de Trujillos, 2; Esgrima, 7; Orden, (extrarradio); 
Esperanza, 4; Conde de Barajas, 2; Montera, 14; Carrera 
de San .Jerónimo, 27,

.Ahpiilar, Conde Duque, 12 y  14; García Luna, 1, (Pros­
peridad).

Pintar portada, Fnencarral, 18 y 107; Sombrerete, 10; 
Tudescos, 36, .39 y  41; AlcalA, 41; Ballesta, 26 y 28; Gene­
ral Castaños, 15; Sevilla, 4 y 6; San Andrés, 7; Bravo Mu­
rillo, 72; Prado, 1; Ventura de la Vega, 9; Silva, 4; Sacra­
mento, 2; Segovia, 1; Pahua, 6; Preciados, 17, Noviciado 2; 
costanilla de los Angeles, 10; Bailén, 35; San Vicente, 20; 
Vaiverde, 2; San Bartolomé, 18.

JIuestra, Bravo Murillo, 76; Barco, 20; Huertas, 10 y 35; 
Cuchilleros, 18; Jacometrezo, 49; Magdalena, 1; Carrera de 
San Jerónimo, 29 y  43; Veneras, 7: Sombrerete, 10; Mon­
tera, 18 y 21; Arcb de Santa Maria, 45.

Derribo, Luzon, I I ;  Buenavista, 32; travesía del Ras­
tro, 2; Ribera de Curtidores, 20 duplicado; Peñón, 19.

Farola, Preciados, 35 y  50.
Portada, Princesa, 51; Ave Maria, 6.
Canalón, Cruz, 16.
Revoco, Isla de Cuba, 1.
Mirador, Mayor, 49.
Valla, Ventura Rodríguez, 17.
Tornapuntas, Luzon, 6.
Hueco, plaza de San Miguel. 2.
Cierres metálicos, Peligros, 20.
Por el Negociado 6'.“ {Ensanche).—Para sustituir baja­

das de agua y  otras obras de reforma en la casa, núm. 36, 
de la calie de Serrano.

Para pintar portada, Obelisco, 4 y  Hermosilla, 25, prin­
cipal.

Para revocar casa. Cisne, 9. _
Para construir uu edificio destinado A estación eléctrica 

del Tranvía de Madrid, en la calle de San Bernardo, 105.
Para ampliar el edificio de la compañía del Tranvía de 

Madrid, sito en Ja calle de Serrano, 102.
Por la Direccióii facultativa de Eonfaneria Alcaiita- 

vülas.— Obras de Foìita ìieria .—Acometida de agua Canal 
del Lozoya, plaza Bilbao, 7; Escalinata, 23.

Obras de Alcanfarillas.^himpia. y  reparación de atar­
jea, cuesta de Santo Domingo, 3; Clavel, 13; Ventura Ro­
dríguez, 9; Palafox, 17; San Bernardo, (Universidad Cen­
tral).

Acometida A la alcantarilla general aguas sucias, La- 
vapiés, 6,

For la oficina del ahembrado público.— Gas.—Calle del 
Amparo, 54; paseo de los Ocho Hilos, 20; plaza de Cham-
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beri, 13; Palafóx, 7; plaza de las Comendadoras, 4; Som­
brerería, 5; Carranza, 7; Piamonte, 17; pasco de las Deli­
cias, 2; Ilnertas, 55; Luna, 5 triplicado; Santa Isabel, 34,

Lus eléctrica—Cuastü, de Santo Domingo, 10; calle de 
San Sernardiiio, 1; San Vicente, 59 duplicado; glorieta del 
Puente Segovia; Encomienda, 21; Federico Madrazo, 25; 
Libertad, 37.

Traslados de doviicüio ■i:egtslrados en el Anegociado de 
TlsfadisHca desde el 3 al 9 de Enero de 75.98.—Al distrito 
de Palacio, 145; Universidad, 248; Centro, 107; Hospi­
cio', 192; Buenavisía 158; Congreso, 77; Hospital, 117; In­
clusa, 184; Latina, IGl; Audiencia, 171. La semana co­
rriente, 1.560.

Nuevos emjjadronamienfos verificados desde el 3 al 9 de 
Enero de Í898.—Distrito de Palacio, 23; Universidad, 42; 
Centro, 22; Hospicio, 27; Buenavista, 34; Congreso, 3; llos- 
pitai, 23; Inclusa, 15; Latina, 23; Audiencia, 13. La semana 
corriente, 225.

SUBASTAS
Para el día 27 de Enero á las tres de la tarde.

La de construcción de un trozo de alcantarilla general, 
que, partiendo de la casa, iidm. 22, del paseo de San V i­
cente y siguiendo por el eje del mismo, vaya á desembo­
car en la publica últim.imente construida en diclio paseo, 
en una longitud de 96‘63 metros aproximadamente.

Tipo, 57 pesetas metro lineal.
Fianza provisional, 275*35 pesetas.
Fianza definitiva, 550‘70 pesetas.
El importe total de la alcantarilla será satisfecho en ia 

siguiente proporción:
Dos terceras partes el Excmo, Ayuntamiento y la otra 

tercera parte los propietarios de las fincas á quienes la al­
cantarilla bénéficié. _

Los pliegos de condiciones se bailan de manifiesto en el 
Negociado 8.“ de esta Secretaría, de una á tres de la tarde, 
todos los días no feriados hasta el del remate.

CONTADURIA.
DEUDA M Um CIBAL.

Señalam iento de pa^on acordados por el Excmo. Sr. A lca lde 
l*res iden lc para el mes de Enero artual.1> Í»  14.

DEUDA DE SISAS
NacíO/iales.'Vencimiento l,“ de Enero actual.—Carpetas 

números 25 ú38.
Municipales: Idem id. id.—Carpetas números U á 14. 
Empréstito de 1861.—Capón nüm. 6: carpetas números 

82 á 137.
Empréstito de Í868.—Cupón núm. 29, carpetas números 

321 á 485. '
El Contador, Rafael 5a/£iyii.

ARQUEO verificado en la Tesorería Municipal el día 31 de Diciembre de 1S97, de lostondo's del Interior.
SRES. CONCURRENTES. =!lmo. Sr. D. Martín Ortiz de Zárate, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde Presidente,=Sr. D. Ma­

riano Fernández de Tejerina, Procurador Síndico.=Sr, D. Rafael Salayay Toro, Contador.=D. Manuel de Castro y Al­
varez, Tesorero.

EXTRACTO DEL ACTA. _
I vI E t A - L I C O .  "

OLASIFICACION.

Presupuesto en ejercicio.'. 
Fondos especiales.—Sisas. 
Depósitos gubernativos...,
Idem judiciales.................
Idem fianzas.....................

T o t a l

PESETAS. SITUACIÓN.

1.529.650*77
12.511*45

367.703*67

31.873*67

1.941.739*56

Banco de Cspaíía *......... ........................
En 0/ billetes................................................

Total igual..................

PESETAS,

1.907.185'99 
32.550 
2.003*50 

0*07

1.941.739*56

■VuíLX^OK.ES-

CLASIFICACIÓN. PESETAS. SITUACIÓN. PESETAS,

Del Excmo. Ayuntamiento............................
Depósitos gubernativos.................................
Idem judiciales..............................................

49*2.315*94
140.906*68
42.715*63

En la Tesorería Municipal, en Deuda pública, 
inscripciones intranferibles y libretas en la

I.080.49U95
Idem 'fianzas.................................................

Total............................

404.553*70

1.080.491*95 Total igual................; l.OSO.491‘95
Por delegación del Excmo. Sr. Alcalde, Martín Ortíz de Záratg.=£¿ Simlico, Mariano Fernandez de Tejb r i n a Con­

tador, Rafael Salava , =£7 7'esorero, Manuel jje Castro.

ARQUEO verificado en la Tesorería Municipal el día 31 de Diciembre de 1897, de los fondos del Ensanche.
SRES, CONCURRENTES,—limo, Sr. D. Martin Ortiz de Zárate, por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente.=Sr. D. Mariano Fer 

nández de Tejerina, Procurador Síndico.=Sr. D. Rafael Salaya y Toro, Contador.—D, Manuel de Castro y Alvarez, Te­
sorero.

EXTRACTO DEL ACTA

CLASIFICACIÓN PESETAS CLASIFICACIÓN PESETAS

Presupuesto ordinario de 1897-98.................
Idem extraordinario de 1897-98..-...................

2.519.111*95
1.065.625*25

6.039*55

En el Banco de España................................
En billetes..............................................

3.56U44'U
39.625

8*50
0*14

3.590.777*75

Depósitos gubernativos................................ En plata.......................................................

Total............................

En cobre......................................................

T otal igual........................

Por el Alcalde Presidente, Martín Ortíz de Zarate. =£/ Procurador Síndico, Mariano Fernández de Tejerina,—¿7 Conta­
dor, Rafael Salava . Tesorero, Manuel de Castro.
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INGRESOS Y PAGOS verificadoa por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.
IN G R E S O S

C A P IT U L O S

1.“
i, 2*
ei 3.0. ‘J 4.0
[>! 5.01 6.0
ií; 7.0
1 ; ¡ 8.0

9.“
10.

Propios.........................................................................
Montes.........................................................................
Impuestos....................................... ..............................
Beneficencia.................................................................
Instrucción pública.....................  ...........................
Corrección pública.......................................................
Extraordinarios...........................................................
Resultas........................................; .........................
Recursos legales para cubrir eJ déficit.........................
Reintegros..................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

______ Total de ¿ntjreaos formalizados................

CSEDITOS
presupuestos.

Pnetai,

2.73d‘30
5.500

2.399.2%'03
71.02876

»
254‘50 

aT0.070‘¿5 
290.000 

24.721,313'41 
179.064'%

28.524.263‘21
»

28,524.263'21

INGRESOS FORMALIZADOS

debita, el 25 de 
Diciembre de 18D7.

Petetat.

89'50
l.088.549‘17

8.002'83
u

57.686'49
»

10.974.414‘55
11.396

12.140.138‘54
101.095‘56

12.241.234'10

Del Zi al 31 de 
tlieienibre de 1807,

Pe*staM.

60.076‘84100
»

”l.900

15.893‘39
198

78.168'23
»

78.168‘23

Total de in;:*resc)9 
hasU Dicbre. 1S97

PeteUit.

89‘50
1.148,626‘01

8.102'83
1Ì
»

59.586‘49

10.990.307*94 
11.594

12.21S.306'77
10l.095‘56

12.319.402‘33

P A G O S
CUÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

’ C A P IT U L O S
autoriiaduí. Hatta el 25 de 

Dicieiobre de 1S137,
Del 2\ al 51 de 

Diciembre de 1397,
total

de pagos liabta 51 d« 
Dìetetubrede 1397,

J>eje!n». Pétoiai. Petetíis. Peti (il».

1.258.732‘26 725.500-05 1.130-24 726.630-29
1.423.ó26‘39 616.098'19 » 616.098-19
2.838.370‘2‘2 1.036.886‘47 26.896-80 1.063.783‘27
1.175.661‘25 455.4Ó5'85 » 455.465-85

901.4/8'80 370.52470 889‘92 371.414-62
2,307.062*25 640.964-51 18.693*25 659.657-76

350.000 149.500 6.50Ù ISo.OOO
7> » - » »  '

17.6 .̂703*56 6.578.299-80 67.075 6.645.374-80
519.766‘30 S.868'80 129*87 8.998‘67
113.862'IS 54.251-12 » 54.251-12

y> )> »

28,524.263̂ 21
»

10.636.359-49
32.076-99

12L3l5'0S
fi

10.757.674*57
32.076-99

Total de pagos foTmcdUados.............. 2S.524.263‘21 10.668.436-48 121.315-08 10.789.751-56

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

12.218.306-77
32.076-99

12,186,229-78

10.656,579-01

10.757.674-57
101.095-56
)>

Existencia en Tesare ria ................................ 1.529.650-77

ESTADO demostrativo de las operaciones de contabilidad veriñcadas por cuenta del presupuesto estraordi­
nario al ordinario de 1S97-98, en el mes de Diciembre de 1897.

' IN G R E S O S

a;-tD DEBE HABER SALDOS

C A P ÍT U L O S Rincniciíii titRtim DErttsn ICBEEQOBE!.

presupuesto. Devolucioriea TOTAL Sull lÍQ it 
Igriifibr« 1&97.

te ti ntf It 
Didtak» tí ÌW

TOTAL ln¡[ri(i( pit 
triliiir.

Eiiiii

Eilfo. Sobrante del presupuesto de 189G 97........... 1.0G8.645 » Í.0G8.G45 )> 1.0G8.G45 1.0G8.G45 » »
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PAGOS.

O
}-* DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS Créditos ritos oEtmoos Créditos
preiiupucsros.transferidos. Hull !ln li 

.Viiiinliri.
Eitel m i  

de Liiíienibre.
TOTAL por

tranaícrcDcias Reintegros. TOTAL Jel crédito presu* 
puesto.

Óiltt. Obras nu6vas.............  ,, 3.018‘T5 3.018'75 Í.0Ü8.645 1,065.626‘259

BALANCE.

{ Realizados
Ingresos.....................  Devueltos.

( Líquidos..

Í Ejecutados 
Reintegros 
Liquides.. 

Exisíeneía en Tesoreria...........

DEBE HABER

Ö t.068.615
J>
» »

3.0l8‘75 )>
» »
yt y>

1.065.626*25 »

1.068.645 1.068.6-45

SALDOS

IfEWBES jlCREEIOECS

3,018‘75 

1..0Í55.Ü2C‘25

1.008.645

1.068.645

1.068.645

INGRESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98,
INGRESOS.

CAPITULOS. CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

liada tí ie Didenibre 
de isti.

Bel di al 11 
de Dieíeuibre de [[¡91. TOTAL

1.“ Contribuciones y recargos.............................................. 1.945.039*28 529,871*64 529.871*642.“ Venta de terrenos...... T.................................................. 14.000
3,“ Subvención dei Ayuntamiento........................................ 50.00Ó ))
4," Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...................... 686.843*89 »

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..............
2.690.mn7 529.871*64

8*67
M 529.871*64

S*67

2.695.883*17 529.880*31 » 529.880*31

PAGOS.

i

CAPÍTULOS. CRÉDITOS
autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

lliila de Eitieialre 
de ISSI.

Dei il al il 
de Bleiesiìie de 1991. TOTAL.

1.“ Personal............................ 1 f.0 0̂ ^ 80.763*02
6.437*50

716*66

2." Material de oficinas........................... ' 16.500 
45.000 
43.157*20 

159.763*37 
540.CD5*50 

1.536.097*10 
160.000 
in íviri

di
)>

3.“ Formación del plan general de urbanización................ 716*b64." Obligaciones escrituradas...........................
5," Pagos á la Hacienda pública........................ 39.940*84

185.867*28
39.940*84

196.424*29
87.535*02

6.” Persona] páralos servicios municipales......................
7,** Material tiara id. id.................... ‘ »8." Adquisición de terrenos para vía pública........ o/

y.“ Gastos judiciaíes................................. A nnn 4.000
2.500

lO.* Imprevistos............. 9.500 2.400 100

2.682.328*17 407.660'32 10.657*01 418.317*33
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BALANCE.

Ingresos realizados.
Idem devueltos......
Idem líquidos.........

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS. PESETAS,

529.871‘64 
»
» 529.S71‘64

418.317'33
8‘67

» 4I8.30S'66

Existencia en Tesorería. 111.562'98

ESTADO demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
adicional del Ensanclie de 1895-96, hasta fin de Diciembre de 1897. .

INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

cnémios
F t i s ip i t i l t s  p illi  l il i  

m i l  m ili dt
B e  v q Í l i c i o n e s . TÜTAL

l l IC C A U D A tlÓ J V  o b t e n i d a

TOTAL liNGIlESOS
j> o r

re n L iz i t  r

i r m t e i i i t  

E i n »  a  i HEI ItI t i s l i  Tig tg f lf iS irt  
d i IStT.

ía  f] nfE i t  IJtlFm brt 
de lt;97

1." Contribuciones y recar-

:8.9-l9'ñ2

100.000

617.1&8'78

»
»

»

617.168-78

18.949-52 

100,000 

1.234,337‘56

6.803‘51 

12,500 

1.234,337‘56

»
L I d O T tO

ì>

7.954-01

12.500

1.234.337-56

10.^5-51

87.500

»

»2 °  Venta de terrenos......
3." Subvención del Ayunta-

SobranteenCajadeejer­
cicios anteriores —

736.118'30 617,168-78 1.353.2S7'0S 1.253.641'07 1.150-50 1.254.791-57 9S.495'51

PAGOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS
P A G O S  B Í E C U T A D O S CRLDíTüS A u iu e j3 to S O B B A N T E

Ilu lg  t t i  a 
.ÍDiiinút d t lE iJ

£g ti u n  di 
( ] < I i i k r t a i í 9 i

T O T A L jirÉ S tt  p u e s t o s  p a r ^  
e l  a c i i c iD C ä l ,

p o r  t r a n s f e r *  
r e n c i a .

R e i n t e g r o s . T Ü T A L ( l e l c r ä i i i t o
p r e s u p i i & s to .

1.015 )) 1.015 1.015 K) » 1.015 >
J> » )> » ?> » »

3.“ Personal para los servicios mu-
Í> 10 )> y>

»
» » » »

43.313-12 » 43.313'iv 49.068-37 » 49.068-37 5.75.5'S
5,“ Pagos á la Hacienda pública,.. y>

206‘04
í>
)>

))
2üó'04 298-59

»
)>

*í
íí 298-59

»
92̂ 55

K » » í) W »
n y> » 555 n
)> )> » » » » )>

in^ T m p p p v i s i t r t P í .  .............................................................* )) }> » y> » » » »

44.534-16 44.534-16 50.936-96 )> » 50.93ó'9ó' 6.402-80

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

r

i
DEBE HABER

SALDOS

D E U D O R E S A C R E E D O R E S
í

Ingresos realizados.................................................................................. » 1.254,791-57 Ì) »
617,168-78 )> » »

i Idem líquidos........................................................................................... )> )> » 637.622-79

f Pagos ejecutados...................................................................................... 44.534-16 » » Ì1

j Idem reintegrados.................................................................................... » » »

t Idem líquidos........................................................................................... » í> 44.534-16 n
1
j Existencia en Tesorería aplicada al jorestí/mesío de 1897-98.................... 593.088-63 » 593.08S-63 »

. '
1.254,791-57 1.254.791-57 637.622-79 637.6-22-79

I
3
t i

; j
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ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad veriñcadas por cuenta del presupuesto 
del Ensanche de 1896-97, hoy en anipiiación, en el mes de Diciembre de 1897.

INGRESOS

CAPITULOS

DlíBE HABER SALDOS

C rd{U ti> ^
p m i i p u e s t o ?

[ t a r a
JS06-ÍI7.

D e v o l  t ic L o q e s . T O T A L .

R R C A C n A C I Ó N  O B T E N I D A

T O T .A L ,

DElMBZü KÍEEDtíl;

H u l l  l ii  d t I t i i i a l n
d) m i .

El fl DII dlütlIlDlU 
dt lil?.

l i r a i i  E<r 
i t i í l i i r .

£lii(t lilifti. 
»I lila Iti 
{ilíiFIIltli.

1.'' Contribuciones y recar-
gos .......................... 2.039.674‘24 706'30 2.040.380‘54 L9^.r>tl‘91 1.98’).541'91 54.838‘63 >

2 , “  Venta de terrenos........ 5.000 > 5.000 2.416'40 t 2.416'40 3.000 416'40
3,® Subvención del Ayunta-

miento..................... 100.000 > 100.000 6,795 > 6.795 93.205 >
4,“ Sobrante en Caja de ejer

ciclos anteriores...... 2.406.100'S3 1.234.337‘56 3.640.438‘39 3.597.983'S3 » 3.597.9S3'83 45.a5P90 3.397'34

4.ri.30.77ó'07 1.235.043'86 5.7a5.8í8'93 5.592.737'14 » 5..592,737‘14 196.895'53 3.813‘74

PAGOS

CAPITULOS

1. ” Persona!___..
2. “ Material de ofici­

nas ..............
3. " Personal parales

servicios muni­
cipales, . . . . . . .

4. “ Materia] paraios
id. id..............

5. " Pagos á la Ha­
cienda pública,

6. “ Gastos judiciales
7. “ Cédulas amorti-

zables.............
8. “ Obligaciones es­

crituradas,
9° Reintegros,.
10 Imprevistos..

D E B E H A B E R G.1LD(I

CRÉDITOS
PA(ÍOS EJECUTAROS CriJiUlos AuidcdLo 1 SohrdnteReintĉ  ros.Iransfo pidos. Eiili tin dt üiiliBlití [n (! Diidt TOTAL pr r,.>: ki [Mt eslo s [inr trnii-íTe- TOTAI. del crédito
dt isti. liiiiDbn di )19; pirti reucias presupuesto.

• 171.912‘09 y I71.912'09 173.884'32 7.4S2‘56 186'68 ISI.553'56 9.64 P47
■ 18,477'65 1.206'52 19.684'17 23.500 > L342'08 24.842‘08 5.157'91

> 499.S3S‘37 y 499.838'37 669.2Si‘43 y 14.400'S6 683.686‘31 183.847'94
> 567,668'S5 » 567.668'S5 2.414.569'37 > 554 2.415.123'37 1.847.454'52
y 176.563'29 » 175.563‘29 176.563'37 j y 176.563‘37 0'08y 4.000 . > 4.000 10.000 y 95‘21 10.095'21 6.095'21

7.4S2‘56 16.500 y 23.982'36 937.782'50 y y 987.782'50| 963.799*94
> 35.000 y 35.000 39.1UO‘06 y y 39.190'06 4.190‘06»
»

y
j

y
y

»
>í

35.000
15.000

y
y

y
y

^.000
15.000

^.000
15.000

7.482‘56 1.489.960'S 1.206‘52 I.498.649'33 4.544'.775'07 7.482‘56 16.578‘83 4.568.836'46; 3.070.1S7‘13

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS
SALDOS

DEBE HABER
0EUDORES a c r e e d o r e s

Insresos realizados.............................. 1 5.592.737*14 » ]*
Idem devueltos................................ .............................* .«* .* . . . I.235.043'86 » > 1
Idem líquidos............................... > y y 4.357.693‘28
Papos ejecutados................ L498.649‘33 y y »
Idem reintegrados v transferencias..................... » 24.061 '39 y y
Idem líquidos.....................

Para dotar el presupuesto extraordinario .. .
»

1.068.645

1.814.460*34

y 1,474.587'94
1 AAß

y

Existencia en Caja aplicada al presupuesto de 1H97-9R

1 »VUO+LMO

1.814.460*34 y

5.616.798*53 5.616.798‘.53 4.357.693*28 4.357.693*28

Ayuntamiento de Madrid
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ESTADO demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
del Ensanche de 1897-98, en el mes de Diciembre de 1897.

INGRESOS

CAPITULOS

DEBE HABER SALDOS

C R É D I T O  
p re^ u [jL te .sL o  { i i r a  

í a o 7 - 3 8 .
D E V O L U C I O N E S T O T A L

R E C A U D A C I Ó N  O Ü  T E Ñ I  D A

T O T A L .
DEEttaEt iCHEEIDRÍS

Unit tin 
d! ISSi.

£d i\ aes di DitJcBlirB 
de mi. m o E E S O S  ¡10 T' r e a 1ÌI a r.

EMíl W acBEStS
itdrt Ii(

1." Contribuciones y re-
cargos.................. 1.945'039'28 » 1.945.039‘28 529.871‘64 » 529.87 P64 1.415.167*64 y>

2.“ Venta de terrenos... 14.000 3) » 14.000 10
S.“ S u bv e n c i ú n del 14.000

Ayuntamiento...... 50.000 10 50.000 » » 13 50.000 »
4.® Sobrante en Caja de

ejercicios anterio-
res........................ Ó86.843'89 y> 686.843*89 » » 686.843*89 »

2.695.^‘ i7 » 2.695.883*17 529.871*64 » 529.871*64 2.166.011*53 »

PAGOS

D E B E HABER SALDOS

C A P I T U L O S
PAG O S E JE C U TAD O S C R ÉD ITO S A U M E N T O S O B R A N T E

¡ l i l i  lii H 
M in b itd i isti

El ti Rts i t  
liiiiuktt dt ÍSÍ7. T O T A L puta 13Ü7-ÜS.

pt>r
transiere ocia

KEDi'TECBOS T O T A L del Gradito 

presupuesto»

1.* Personal................................... 61.552*28 19.210*74 80.763*02 162.^> y> 8*67 162.263*67 81.500*65
2 . “  Material de oficinas.................. 4.125 2.312*50 6.437‘50 16.500 » » 16.500 10.062*50
3 . “  Formación del plan general de 

urbanización.......................... 216*66 500 716*66 45.000 » » 45.000 44.283*34
4 . “  Obligaciones escrituradas........ 3) lì 1) 4.3.157*20 » » 43.157*20 43.157*20
5." Pagos á  la Hacienda pública... 39.940*84 u 39.̂ 140*84 159.763*37 >í 159,763*37 119.822*53
6 . “  Personal para los servicios mu­

nicipales ................................ 150.7*’6‘76 45.697*53 196.424*29 540,055*50 » )? 540.055*50 343.631*21
7.° Material para Id........................ 84.911*30 2.623*72 87.5^*02 1.536.097*10 » » 1.536.097*10 1.448.562*08
8 . "  Adquisición de terrenos para 

vía pública............................ » » » 160.000 » » 160.000 160.000
9 . °  Gastos judiciales...................... K> 4.000 4.000 10.000 » )) 10.000 6.000

10. Imprevistos.............................. » 2„500 2.500 9.500 » )> 9.500 7.000

811.472*84 76.844*49 418.317*33 2.682.328*17 » 8*67 2.682.336*84 2.264.019*51

Bí LaHCE de las operaciones de 1HGRES03 T PAGOS

S -Ä .L ID O S
DEBE HABER

DEUDORES A CREE DO an ís

Realizados..................................................... .529.871*64 B

Ingresos.... Devueltos...................................................... » » )) B

Líquidos...................................................... U » 529.871*64

Ejecutados..................................................... 418.317*33 B »

Pagos........ Reintegros y transferencias........................... »  . 8*67 B »

Líquidos........................................................ » 418.308*66 B

Existeneia en Tesorería.................................. 1 .................. 111.562*98 » 111.562*98 »

529.880*31 529.880*31 529.871*64 529.871*64

Madrid 31 de Diciembre de 1897.—El Contador, Rafael Saiaya.

' II l|
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iM SISTBiCIO S DE PBOPIEDiDES, BEXT.1S í  ÁBBlTilIOS
Para proceder al cobro del arbitrio sobre los perros, 

correspondiente al aiio económico actual de 1897-98, y en 
cumplimiento de lo que preceptúa el art. 33 de la Instruc­
ción de iíecaudadores, fecha 12 de Mayo de 1888, se hacen 
las aclaraciones siffuientes:

La cobranza dará piincipio el día 10 del corriente y  
terminará el 10 de Febrero próximo, á cuyo efecto el Re­
caudador respectivo se presentará una sola vez á realizar 
el importe de los recibos en el domicilio que consta en los 
mismos.

Tivinscurrido dicho plazo podrán los interesados verifi­
car el pago hasta el día 20 del citado mes de Febrero en 
el domicilio de los Recaudadores que á continuación se 
expresan'

D. Alfonso González, calle de Isabella Católica, núiüero 
13, primero: distritos de Palacio, Universidad y Centro.

D. Celestino Forcada, calle de Santa Fmgraeia, número 
45, bajo; distritos del Hospicio y Buenavista.

1). Félix López, calle de San Carlos, núm. 3, tercero; 
distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y  Au­
diencia.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento, en la inteligencia de que con arre­
glo al art. 14 dé la  repetida Instrucción, incurren en el 
apremio y  se procederá conforineal mismo y  siguientes, sino 
satisfacen sus respectivas cuotas en el plazo señalado,

Madrid 8 de Enero cíe 1898,—El Administrador, l i .  ATo- 
uiíío.— V.® B.“—El Alcalde Presidente, Conde de Roma- 
nones.

INTERVENCION DE CONSUMOS

RERUMISN' general de la recaudación obtenida por el 
arrendatario del impuesto de Consumos, en la semana 
del 29 de Diciembre al 4 del actual, según el estado 
remitido d la Alcaldía P}-esÍdencÍa en 7 del mismo, 
cumpliendo con la condición 9P, caso 7 °, del contrato 
de arriendo'.

Pesetas»
Sección 1."—Comprende las tarifas y

2,* del Estado............................................... 439.630*79
Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de ,

comer, beber y  arder no gravados por el
Estado........................................................... 18.604'53

Sección S.'*—Idem sobre diversas espe­
cies...............................................................  4,919‘79

Total.......................  463.155‘ 11

Madrid 7 de Enero de 1898. =E1 Interventor, José de 
Travesedo,

OBRAS MUNICIPALES.

£n ejecución desde e! 30 ds Diciembre de 1897 ai 5 
de Enero de 1898.

V IA S PÚBLICAS.
Aceras.

Reparación de aceras, Perraz Santo Tomó, paseo de 
San Vicente,

Aceras nuevas, ribera de Curtidores, Felipe IV , Santa 
Engracia.

Labra de piedra, ronda de Segovia, plaza de Cánovas,
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido 

de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías de gas.

Empedrados.
Reparación del empedrado, Almansa, Florida, ribera 

de Curtidores, ronda de Segovia, plaza de Cánovas, Peña 
de Francia, Peñón, Buenavista.

Empedrado nuevo, Perraz, Habana, San Agustín, Con­
cepción Jerónima.

Calas para canalizaciones, varias calles para tendido 
de cables, acometidas de luz eléctrica y  tuberías de gas.

Caminos.
Recargo del afirmado. Princesa, O’Donnell, Santa Ma­

ría de la Cabeza.
Limpieza y extracción do barro, pasco de la Florida, 

Viveros, paseo de Embajadores, Ocho Hilos, ronda de Se­
govia, Alfonso X II, Carrera de San Jeróiiimo, Prado, Par­
que de Madrid, Irún, paseo de la Castellana, caminos de 
San Isidro.

Servicio de palenques, varios puntos por li un di mi entos 
en Ja vía pública, plazas de San Ildefonso y Mayor.

Guarderías, depósitos y  puntos de obra.

TaUer de cerrajería y  máquinas.
Limpieza de máquinas, compostura de herramientas y 

cilindrado de las calles afirmadas.

Gastado en jornales durante el mes da Diciembre de 1897,

PESETAS,

Ramo de aceras................................................  H.017‘ 25
Idem de empedi’ados...................    15.443*39
Idem de caminos...........................................    12.642*50
Idem de eventuales........................................... 17.299*89

T o t a l  .........................  56,403 03

Gastado en materiales durante e! mismo mes.

PESETAS.

Certificado A la Compañía Madrileña de alum­
brado y  calefacción por gas, por obras ejecu­
tadas en varias calles....................................  369*50

A D, Domingo Freire,*por la construcción de
una tarjea en la calle de Sagasti...................  2,726*12

A D. Manuel de Luna, por material granitieo
para aceras.................................................... 2.059*25

Al mismo, por material para empedrados.......  61.166
A D. Manuel Díaz Basteiro, por piedra partida. 41.761*25 
A. D. Anastasio Jionasterio, por efectos de es­

partería .......................................................... 792
A D. Julián Vidal, por cal, yeso y  portiand... 321*20

T o t a l .........................  109,695*32

Zona.
2. “- Zona.
3, “ Zona.

1.  ̂ Zana.
2. ** Zona.
3. “' Zona.

1. " Zona,
2. “' Zona.
3. “ Zona.

Bi>TS-A-isrcsa;:E:

Aceras.
-Corte y asiento de losa, Ponzano. 
-Corte y  asiento de losa, Juan Bravo, 
-Auxilio de trabajos 2,“ Zona.

Empedrados.
-Empedrado, Santa Cristina, 
-Empedrado, Serrano.
-Empedrado, Labrador, Peñuelas.

Caminos.
-Conservación y  limpieza, en los trozos, 
-Conservación y  limpieza, en los trozos. 
-Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal auxiliar.
1. *̂ Zona.—Guardería, en sus puntos.
Terraplén, Moneloa,
Limpieza, Bretóu de los Herreros, Abascal, Modesto 

Laftiente, Chamartín, Vinato, Trajiueros, Bravo Murillo.
2. “ Zona.—Limpieza y  medición, Velázqnez. 
Explanación, Alcántara, Lagasca.
3. “ 2oiirt.—Guardería, en sus puutos.
Limpieza, Méndez Alvaro, Moratalá, Choperas, Batalla 

del Salado.
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Obras nuevas.
// —■ Urbanizadón, Ponzano, Fot'tuny, Nicasio

Gallego.
2,“ Zona.— Levantando grava, Serrano,
Urbanización, Móiqtiez, Ibiza, Mallorca, foso de En­

sanche.
Madrid 6 de Enero de 1898, = E ! Ingeniero Director, 

ü. 'Naranja.

FONTANERIA. ALCANTARILLAS.

Eecouo cimientos.

Para instalación de fuente, calle de Sebastián Herrera.
Por filtración de nn sobrante, Ancora til.
Para limpieza del pozo, Almansa, 6; Bravo Murillo, 77; 

Ponzano, 80.

Reparación y conservación.

Hundimiento de alcantarilla, Puente de la Abadía.
Reparación de atarjea. Asilo de San Bernardino.
Limpieza del cauce, arroyo de San Bernardino.
Hundimiento de la mina, barrio de la Guindalera.
Hundimiento de alcantarilla, pradera de la Virgen del 

Puerto,
Atarjea de desagüe, calle de Don Diego de León.
Rotura de la fuente, paseos de Santa Engracia y  de 

San Vicente.
Zarceo de tubería, calle del Aguila.
Rotura de la tubería. Cuatro Caminos, calle de Alcán­

tara, Matadero de vacas; calle de Claudio Coello; Alca­
lá, ItO; Velarde, 20; plaza de la Independencia, 2; paseo 
de Recoletos, 17; calle del León, 30; P''uenoarral, 17,

Rotura de un empalme, plaza de Oiavide; calle de A l­
calá, 65, 79 y 89; Trafalgar, 16; Segovia, H ; Lavapiés, 30; 
Princesa, 9; Trajineros, 28¡ Don Pedro, 3; plaza de Santa 
Cruz, 7; calle de la Paloma, 11; Prado, 13; paseo de París, 
1 y  3; plaza de Cánovas; Salón del Prado; calle de Feli­
pe IV ; Segovia, 27; Fuen carral, 15; plaza del Progreso, 13.

Obras de nueva instalación.
Construcción de absorbedero, calle del Salitre y  Som­

brerería.
Instalación de fuente, Sebastián Herrera,
Limpieza de pozos negros, 30.
Madrid 7 de Enero de 1898,—El Ingeniero Director, 

Valentin Gómez.

PARQUE Y JARDINES

PARQUE DE MADRID

J." Zona.—Estaquillado de adelfa y  ebónibus,—Cava, 
riego y  limpieza.

2.*̂  Zona.—Plantación de lirios en el paseo de caba­
llos.—Laboreo y limpieza.

S," Zona,—Cava y limpieza.
4.“ Zojm. —Colocación de tutores en eucaliptus.—Ter­

ciado dechrysauthemus,—Cavay limpieza.
Zona uoictate.—Colocación de tutores en eucaliptus.— 

Recogida y  limpieza de semillas,— Cava y limpieza.—Cui­
dado deljardin de Aguirre.

Estufas.—Servicio de ramos, centros y  coronas,—Plan­
tación en tiestos.—Laboreo de tierras.—Esquejado para la 
multiplicación de plantas.—Riego y  limpieza.—Recogida 
de las plantas del Circulo del Obrero y  del Exenio. Ayun­
tamiento.

Obms.— Construcción de regueras en las Zonas 2.“ y
3.“ Limpieza de la toma de aguas de! Canalillo.

Podadores.—Poda del arbolado,—Tajado de leüa.
Elipa.—Constnicción de alcorques en pinos y  almen­

dros. — Vigilancia,

PASEOS T  JARDINES

Limpieza, conservación y  vigilancia de los mismos.— 
Cava, roza y plantación en los jardines de Keptuno y de 
San Bernardino.

7.“ 'Zoí¿(i.—Construcción de hoyos y  plantación de 120 
árboles en las calles de Alfonso X II y  de Alcalá.

2. “" ZoTin.—Construcción de hoyos y  plantación de 142 
árboles en la calle de López de Hoyos.

3. “'' Zona.—Construcción de hoyos y  plantación en los 
prseos y calles de Santa María do la Cabeza y Canarias, 
de 200 árboles.

Viveros.— Armnqrre de 1.300 árboles para el ramo. 
Ayuntamientos y  particulares.

Dehesa de A maní el.—Roza y  construcción de alcorques 
y  caceras.

Jodiido?’es,—Machacado de semilla en el Canal.—Ex­
tirpado de la oruga en las calles de Ferraz y Chamartín,

Madrid 6 de Enero de 1898.—El Ingeniero Director, 
Celedonio Podrigáñez.

TALLERES MUNICIPALES.
Carpintería.— Labra de maderas finas para el pavi­

mento; construcción de 12 huecos de vidrieras y recompo­
sición del mobiliario de oficinas y  diferentes trabajos, para 
la primera Gasa Consistorial.— Construcción de las vallas 
de San Francisco.—Keeomposición de cajones y otros tra­
bajos en los Mercados de las plazas de la Cebada y de los 
Mosteases. —Recomposición de burladeros y  otros trabajos, 
para el Jlatadero de vacas.—Colocación de caños de ma­
dera en las fuentes de vecindad; arreglo de cajones de 
guarda; astilado de herramient.as y otros trabajos, en Fon­
tanería.—Arreglo del despacho del Sr, Director; construc­
ción de dos carretillas nuevas y colocación de suelas y  car- 
tetas á otras tres carretillas viejas y otros varios trabajos, 
para el Asilo de San Bernardino,

Carretería. — Labra de dogos para cubetas tiestos Y 
constrncción de 10 cubetas tiestos, pai'a el Parque de 
Madrid, , *

Gnarnicioneria,-—Recomposición de mangas para el 
ramo de Arbolados, Jardines, Fontanería y  Alcantarillas.

Albailüeria.—Arreglo del muro de contención del Ce­
rrillo dei Rastro,

Canieria.—Arreglo del muro de contención del Cerrillo 
del Rastro.

Pintura .—Pintado en oficinas del Asilo de San Ber­
nardino.— Pintado de muebles en las oficinas de la primera 
Casa Consistorial. -

(7tí)-mjerío,—Construcción de 10 marcos nuevos para 
sellar carnes en el Matadero.—Recomposición de la puerta 
de Hernán! y  una llave nueva para la puerta de Feli­
pe IV .—Aguzaduras en 17 piquetas, en Fontanería,— Cons­
trucción de españoletas, pernios, aldabillas y  escuadras 
para las vidrieras de la primera Casa Consistorial.—Cons­
trucción de azuches para la fuente de Heptuno,—Reforma 
de fuentes, en Fontaneria.

Madrid 5 de Enero de 1898.=E1 Arquitecto Jefe, Be- 
nifo G. del Valle,

POLICIAJJRBANA.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo do Guardias 
municipales en la semana de! 30 de Diciembre ai 5 de 
Enero.

DcííWíicids.—Distrito de Palacio, 17; Universidad, 71, 
Centro, 39; Hospicio, 26; Buenavista, 72; Congreso, 32; 
Hospital, 35; Inclusa, 20; Latina, 19; Audiencia, 20, To ­
tal, 351.

¿ieruictos.— Distrito de Palacio,’ 5; Universidad, 3; Cen­
tro, 10; Hospicio, 3; Buenavista, 12; Hospital, 3; Inclusa; 
45; Latina, 4; Audiencia, 14. Total, 58.

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio,
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Í06 kilogramos de sardinas, 10 de merluza y  besugo, 7 ca­
britos y 10 gallinas. Por el de Buenavista, una vaca.

Madrid 7 Enero de 1898. =E1 Visitador general, ño- 
berto i ío í í fd í i .

El alumbrado público en los diez distritos de esta Capi­
tal, lució desde las cinco de la tarde hasta las seis y quince 
mÍTiutos de la maúana, en los dias del 30 de Diciembre 
de 1897 al tí del corriente.

Bajas naiara/es en el alambrado público.

Distrito de Palacio, 47 horas y  45 minutos; U niversi-

dad, 10 horas y 30 minutos; Centro, 2 horas; Hospicio, 10 
horas; Buenavista, 9 horas y 15 minutos; Congreso, 3 ho­
ras; Hospital, 27 horas y  45 minutos; Inclusa, 31 horas; La­
tina, 94 horas y 15 minutos; Audiencia 39 horas. Total, 
274 horas y 30 minutos.

Servidos del Cuerpo de Bombaros ei la prassnia semana.

Asistencia á tí incendios de escasa importancia. 
Asistencia al traslado de la fuente de ííeptuno. 
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 3.
Visitas por los Capataces, 350.
Maniobras, 3.

BENEFICENCiA Y SANIDAD

O . A - S ^ S  Z 3 E  S O O O r R I i O -

Servicios prestados por ias mismas en !a semana del 30 de Diciembre de 1897 a 5 de Enero de 1898.

FACULTATIVOS.

CLASE DEL SERVICIO.
D IS T E IT O S .

Palsii). l'nhtnilad. [tilri. ' Bu ton Is It. tmircsi. Dtiillil. litlmt. Lililí. iidititli. t o t a l .

E n fe rm o s  a s is t id o s  á d o m ic il io 42 61 21 4S 17 7 24 23 42 37 322
Id em  en  co n su lta  g e n e r a l ......... 3tí 25 16 71 22 11 35 23 46 39 318
Id em  en  la  de e n fe rm e d a d e s  de 

la  m u je r ...................................... 70 » » Tt > » It lí 9 It 70
Idem  en  la  e s p e c ia l de n iñ o s . . l i o » » •4 » n » It It 9 115
Id em  en  la  id . d e  la  v i s t a ......... yt » 14 13 » 1» » 9 27
Id em  en  id . d e  ia  g a rg a n ta , 

n a r iz  y  o id o s .............................. 216 I* H 32 > It It » 9 248
O p e ra c io n e s  en  id , de la  m u je r 2

4
It It È It » J» 9 9 9 9

Id em  en  id, d e  la  n iñ o s ............. H 1» K n )t » 9 ]* 4
Id em  en  id . d e  la  v is t a ............... yt » J> H » » ]• » * > >
Idem  en  Id. d e  la  g a rg a n ta , 

n a r iz  y  o id o s .............................. )) )) )» I» )» % It » » 9 9

A c c id e n te s  s o c o r r id o s  p o r  lo s  
M é d ic o s  de g u a r d ia ................. lo 46 46 93 20 a> 67 94 96 78 650

P a r to s  y  a b o r to s  a s is t id o s ____ 4 4 1 3 3 2 7 9 2 26
R e c o n o c im ie n to  d e  en a je n a d o s » 1 1 » n » lì » 9 » 2
Ídem  d e  c a d á v e r e s ..................... Ì? 1 1 » » » i> 3i> » x 2
C o n su lta s  c e le b r a d a s ................. )* )> » n It j» 1 9 9 T
A s is te n c ia  á  in c e n d io s ............... » Ib » W >t lì 9 9 )>

T o t a l e s .......... 553 138 86 215 108 66 128 148 184 156 1.787

ADMINISTRATIVOS.
MOMSaO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

CUSÍ Di LOS SÍEYlCiOS COEÍDiDDS. filltii. Lili gii idtd. fgihi. BitniFÍsli. CiiEmi. Dgspllil. lltllsi. Lililí. ÁiditDlil, t o t a l .

Medicinas.............................. 552 89 30 420 509 31 . 59 68 193 55 2.006
Sanguijuelas.......................... )t Ifr 9 9 1 TU » 9 4 1 6
Aparatos ortopédicos............ > 1 9 » » r> » » 9 1 4

1 Burras................ 14 1 1 i 4 9 10 2 7 40
Lache de Cabras................ 9 9 9 » í 9 15 » 9 16

( Vacas................. 14 3 9 2 15 6 7 4 » l 52
Pensiones de lactancia......... 7 6 )> 12 12 4 13 9 u 4 69

f Pan..................... 51 102 Ib 39 93 96 46 63 28 31 573
\ Carne.................. 51 102 lí) 39 98 96 46 03 28 31 573

Víveres.. ( Tocino................ 5! 102 19 39 98 96 46 ü3 28 31 573
1 Garbanzos........... 51 102 19 39 98 96 46 63 28 31 573
 ̂ Chocolate........... » 9 » 9 V 26 lì » 9 9 26

Carbón................................... 51 102 19 39 98 95 45 63 28 31 573
1 Jergones............. 68 » » 0 » 2 li » » /O

Almohadas......... 9 XI 1> lì lì » o 1) 9 0

l Sábanas.............. 9 120 9 u lì li 9 lì 1> 9 120
\ Mantas................ » 140 » » 63 » 2 1) )> » 205

Ropas.,. / Mantones........... » 20 9 li I> » » 9 1) 20J  Chais, de bayona. » 9 » » 2 9 )> » » » 2
f Camisas.............. )) 15 )> I> » 9 )í 9 » » 15

Vestidos.............. y> » I> ll 1 )) » lì ' )l 1
' Envolturas.......... li 34 'I 3 3 9 ti 1 ' » 9 40

T o t a l e s ........... 842 1.007 126 632 1.106 549 340 390 217 5.564

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió dos niños abandonados en la via pública.
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ABASTOS

ADMISISTMCIÓI DE LOS MATADEROS MUIICIPAIES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la .«lemana del 29 de Diciembre de 1897 al 4 de

Enero de 1898, y su comparación con igual periodo de 189b-97.

CLASES DE GANADOS iiiMiis rti itsreit
Reses degolladas en la semana y su comparación. Vacuno« Terneras ]«KnRr. Cer(Í2. Pe$eiat.

1897-98 ............................................................................ 1.445 409 1.855 1.917 12.886'50
1890-97.............................................................................. 1.423 613 1.314 1.942 12.963'10
Diferencia....................  j En mas................................... 22 » 541 )> »

....................  1 En menos.............................. » 204 25 76‘60
Reses degolladas en el año y su,comparación.

1897-98............................................................................. 40.490 14.823 84.718 19.174 275.552‘301890-97.............................................................................. 39.589 13.121 96.420 20.443 277.929'70
Diferencia....................  ¡E n  mas................................... 901 1.702 » »

» » 11.702 1.269 2.377‘40
Precios del ganado.

Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos
el precio del kilo íué en la semana de.......................... 1‘09 á P30 )> 1‘41 á P44 1‘71 á l ‘76 ))

Procedencia del ganada.
De la provincia de A vila ................................................. 326 »
Idem de Badajoz............................................................... » » 323
Idem de Cáceres............................................................... >ï » 298 690
Idem de Ciudad Real........................................................ » 90
Idem de Córdoba.............................................................. » 569
Idem de León.................................................................... 481
Idem de Madrid................................................................ » 287 1
Idem de Orense................................................................. 333
Idem de Oviedo................................................................ Stjíi
Idem de Salamanca.......................................................... 203 66
Idem de Segovia............................................................... » > 304 ))
Idem de Sevilla........................... .................................... » )) 178
Idem de Toledo................................................................ » » 336 )>
Idem de Zamora.............................................................. > 10 304 »

1.445 » 1.855 1.917
Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado................................ « 1 21
Desechadas del consumo...................................................
Derechos de degüello por res..........................................

5 >ï yi »
4 1‘50 0‘40 3

Resultan los gastos con los ingresos por derechos- de degüello en la semana, en la relación de 0̂ 31 por 100. 
Madrid 6 de Enera de 1898.=E1 Administrador, Enrique Guevara.

Precio meiio en plaza, durante ¡a semana dei 30 de Diciem­
bre de 1897 ai 5 de Enero de 1898, de tos artículos que 
á continuaciin se expresan.

Carnes y grasas
Vaca, kilo 1'80.—Ternera, kilo 2'10.—Carnero, kilol'60.— 

Embutidos, kilo 5,—Jamón, kilo 3.—Tocino, kilo 2.—Manteca 
de cerdo, kilo 2‘13.—Lomo, kilo 2 75.

Aves y  caza
Gallinas, una 3'70,—Palominos, par 1‘25,—Pichones, uno 

0‘90.—Conejos, uno 1‘50.— Liebres, una 2'50. — Perdices, 
par 3.

Pescados y mariscos
Almejas, kilo O'TO.—Bacalao, kilo 0'95.—Besugos, kilo 

1‘20.—Calamares, kilo 1'2Ü.—Congrio, kilo 2‘25.—Escabeche 
kilo 2‘75.—Lenguados, kilo 3.—LulSinas, kilo 3‘50.—Merluza, 
kilo 2'50.—Pajeles, kilo 1‘37.—Pescadillas, kilo 2'50.—Salmo­
netes, kilo 3.—Langostas, una 5'50.—Sardinas, ki lo 0'75.— 
Truchas, kilo 3‘5Ü,

Legumbres, frutas y  verduras 
Arroz, kilo 0'80.—Garbanzos, kilo 1‘05.—Judías, kilo 

0‘65.—Lentejas, kilo 0'35,—Frutas, kilo 0‘3(J.—Patatas, kilo 
0'2Ü.—Verduras, kilo 0‘12.

Líquidos
Aceite, litro 1'25.—Aguardientes, litro 1‘30.— Alcoholes, 

litro l ‘30.—Vinagre, litro 0'30.—Vino, litro 0‘6Ü.—Leche, litro 
0'40.

Combustibles
Carbón cok, kilo 0‘ü8.—Idem mineral, kilo 0‘07.™Idem 

vegetal, kilo 0‘ 19.—Petróleo, litro Ü‘77.

Varios
Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5‘75.—Chocolate, kilo 2.— 

Huevos ciento, I0'25.—Jabón, kilo, 0*95.—Pan, kilo 0‘38.— 
Queso, kilo, 3‘25.—Sal kiio ü‘20.—Sopas, kilo 1.—Tés, kilo 5.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas en los de esta capital, durante la se­

mana dei 31 de Diciembre de 1897a! 6 de Enero de 1898, 
y en igual período de! quinquenio antericr.

CEMENTERIOS
o  ZSTE s

1807. 180 í 8u:í . 189 « .

Nuestra Sra. déla Al-
mudena................ 247 272 286 236 225 349

San Isidro............... 5 10 9 8 5 16
San Justo................ 28 24 29 32 17 47
San Lorenzo........... 15 21 17 19 14 14
Santa María............ 5 5 5 7 8 8
Británico.................. 1 M « » » »
C ivil........................ » K> n » » »

301 332 346 302 269 434

Fetos inhumados en
el de Nfra. Sra, de
la Aimudena........ 31 21 32 30 22 35

Imprenta Municipal.


